
  

Nota Nº 7-1-M-N / 78

La Representación Permanente del Perú ante los
Organismos Internacionales con sede en Ginebra saluda muy
atentamente a la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos – Subdivisión de los
Procedimientos Especiales –, y, tiene a honra remitir el informe del
Ministerio Público N° 000041-2021-MP-FN-FSC-FSPN-FPS, mediante
el cual responde a la comunicación conjunta AL PER 5/2021, de fecha
21 de junio de 2021, de la Relatora Especial sobre la promoción y la
protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en
la lucha contra el terrorismo; así como también del Grupo de Trabajo
sobre la Detención Arbitraria; el Relator Especial sobre ejecuciones
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias; el Relator Especial sobre el
derecho a la alimentación; la Relatora Especial sobre el derecho de
toda persona al disfrute de más alto nivel posible de salud física y
mental; el Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes; el Relator Especial sobre los
derechos humanos al agua potable y el saneamiento; y el Grupo de
Trabajo sobre la discriminación contra las mujeres y niñas.

La información respecto a las medidas adoptadas a partir
del internamiento en las cárceles de las personas detenidas, así como
el actual estado de salud de las mismas será remitida a esa Oficina
oportunamente.

La Representación Permanente del Perú ante los
Organismos Internacionales con sede en Ginebra, al agradecer la
atención que se otorgue a la presente, hace propicia la oportunidad
para reiterar a la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos – Subdivisión de los Procedimientos
Especiales –, las seguridades de su más alta y distinguida
consideración.

                                               Ginebra, 19 de agosto de 2021.

             
   A la Honorable 

Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos
Subdivisión de los Procedimientos Especiales
Ginebra.-
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Lima, 13 de agosto de 2021 
 
INFORMEN°       -2021-MP-FN-FSC-FSPN-FPS  
 
A  : Señora Doctora 

  ANA MARIA VELARDE ROA 
Secretaria General de la Fiscalía de la Nación 
 

De : DANIEL ALBERTO JARA ESPINOZA 
Fiscal Superior Titular Coordinadora de la Fiscalía Superior Penal 
Nacional y Fiscalías Penales Supraprovinciales 

 
Asunto : REMITO INFORMACIÓN SOBRE OF. RE (DDH) N° 4-3/144 - 

LLAMAMIENTO URGENTE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 
PERUANOS IMPUTADOS POR EL DELITO DE TERRORISMO EN 
MODALIDAD DE AFILIACIÓN A AGRUPACIÓN TERRORISTA (CASO 
OLIMPO) 

 
Referencia : a) PROVEÍDO N°22775-2021-MP-FN-SEGFIN 

  b) OF. RE (DDH) N° 4-3/144 
  c) HOJA DE ENVIO N° 001891-2021-MP-FN-FSC-FSPN-FPS 
  d) PROVEÍDO N°405-2021-MP—FN-3SUPRAPROV 

 
Expediente : MUP-SG20210008799 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para saludarla muy cordialmente y, asimismo, 
absolver el pedido de información requerido por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
con relación al caso Olimpo.  
 
1. INTRODUCCION 
 
De acuerdo al documento de la referencia b), el Ministerio de Relaciones Exteriores 
pone a conocimiento de nuestra institución que la Relatora Especial sobre la promoción 
y la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha 
contra el terrorismo, el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, el Relator 
Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, el Relator Especial 
sobre el derecho a la alimentación, la Relatora Especial sobre el derecho de toda 
persona al disfrute de más alto nivel posible de salud física y mental, el Relator Especial  
sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, el Relator 
Especial sobre los derechos humanos al agua potable y el saneamiento, y el Grupo de 
Trabajo sobre la discriminación contra las mujeres y niñas han enviado la comunicación 
AL PER 5/2021, en la que llaman a la atención urgente del Gobierno del Perú sobre 
información recibida en relación con alegaciones sobre la situación jurídica incierta y las 
condiciones de detención de 85 ciudadanos peruanos a quienes se les imputaría el 
delito de terrorismo en la modalidad de afiliación a agrupación terrorista, así como la 
extensión de la investigación policial en contra de otras 24 personas, incluyendo algunas 
que estarían coordinando acciones de apoyo a los detenidos del operativo Olimpo. 
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En ese sentido, solicitan que en un plazo de 60 días, respondamos la serie de preguntas 
que dichas entidades han formulado a fin de clarificar las alegaciones recibidas. 
 
Para tales efectos, se ha corrido traslado a la Tercera Fiscalía Penal Supraprovincial de 
Lima, encargada del Caso Olimpo para los fines y conocimiento respectivos. 
 
2. ANTECEDENTES 
 
De acuerdo a la Comunicación Conjunta de los Procedimientos Especiales remitida a 
nuestro país por parte de Relatora Especial sobre la Promoción y la protección de los 
derechos humanos y libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo y otros, 
han tomado conocimiento que con fecha 02 de diciembre del 2020 por disposición de la 
Tercera Fiscalía Penal Supraprovincial de Lima, en un trabajo coordinado con la División 
contra el Terrorismo de la Policía Nacional del Perú, se procedió a la detención de 85 
personas presuntamente vinculadas al Movimiento por la Amnistía y Derechos 
Fundamentales (MOVADEF) u otros organismos pertenecientes al grupo terrorista 
Sendero Luminoso. 
 
Sin embargo, refieren, que los detenidos niegan pertenecer a dichas organizaciones y, 
por tanto, dicha medida en su agravio respondería a sus actividades políticas, gremiales, 
culturales y/o artísticas. Agregan que durante la detención, en las comisarías no se 
habrían cumplido con los protocolos de bioseguridad relacionados a la actual 
emergencia sanitaria del COVID 19, ya que los detenidos habrían estado hacinados, 
expuestos al contagio, razón por la cual para el 29 de enero del 2021. 12 de las 
personas detenidas resultaron positivas a las pruebas por dicha enfermedad tras 58 días 
de detención.  
 
Asimismo, no se habrían cumplido con las debidas condiciones de higiene, ventilación, 
espacios adecuados con agua y artículos de limpieza, alimentación adecuadas, 
separación de los detenidos por edad y sexo, presencia de personas detenidas 
pertenecientes a grupos de especial vulnerabilidad (adultas mayores de 65 y 72 años, 
madres lactantes con su niño de 8 meses, enfermos con cuadros sensibles que 
requerían asistencia especial como pacientes oncológicos, artritis, epilepsia, bronquitis, 
gastritis, asma, diabetes, entre otros), y que durante las primeras horas de la detención 
no se les habría permitido la comunicación con sus abogados defensores, por lo que les 
habrían hecho firmar documentos son presencia de su defensa legal, aunado a que el 
período de detención ha sido muy prolongado (casi dos meses).  
 
Finalmente, se señala que entre los detenidos se encuentran 12 abogados y abogadas, 
a quienes se les ha retenido presuntamente por ejercer su profesión en defensa de 
algunos miembros de la MOVADEF u otras organizaciones que forman parte de 
Sendero Luminoso. 
 
En base a lo expuesto, se nos ha trasladado la preocupación por las detenciones y las 
presuntas trasgresiones que se habrían realizado a los estándares internacionales 
respecto de la legislación antiterrorista, así como a los posibles tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, las condiciones de los detenidos por terrorismo, 
incumplimiento de procedimiento legal en las detenciones realizadas, y criminalización 
del ejercicio de la abogacía. 
 
Ante esta preocupante situación de presuntas violaciones a los derechos humanos de 
un grupo de personas, se nos solicita la colaboración y observaciones sobre los 
siguientes puntos: 
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a. Información o comentario adicional en relación con las alegaciones mencionadas 
b. Información disponible sobre las personas detenidas 
c. Indicar en qué medida el arresto y la detención son compatibles con las 

obligaciones internacionales de Perú en materia de derechos humanos. 
d. Información respecto a la base fáctica y jurídica de las detenciones y cargos, 

incluídos los relacionados con delitos asociados al terrorismos presentados 
contra las 85 personas, incluido en contra los 12 profesionales del derechos, y 
explicar la forma en que son compatibles con la normativa internacional de 
derechos humanos, y cómo se cumple con la obligación de perseguir las 
obligaciones de lucha contra el terrorismo de acuerdo al derecho internacional. 

e. Información detallada sobre el actual estado de salud de las personas detenidas, 
las medidas tomadas en el contexto de la actual pandemia para evitar la 
propagación del COVID 19 en las prisiones y asegurar las condiciones de 
detención compatibles con las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de los reclusos. Proporcionar detalles sobre los procedimientos en 
vigor para probar, tratar y aislar adecuadamente a los sospechosos de tener el 
virus o a quienes se haya comprobado que lo tienen. 

f. Proporcionar información sobre las modalidades con las que el Gobierno 
garantiza que las condiciones de detención de los 85 detenidos cumplan con los 
requisitos establecidos en el derecho internacional de los derechos humanos 
sobre el trato de las personas privadas de libertad, incluido el suministro de agua 
potable y saneamientos adecuados. 

g. Proporcionar información sobre las medidas tomadas para proteger la integridad 
física y psicológica de estas personas, así como las respectivas salvaguardias 
que garanticen la posibilidad de comunicación con sus familiares y abogados. 

 
En atención a lo señalado, se cursó el pedido de información a la fiscalía encargada, 
habiéndose recepcionado el Oficio N°273-3°FPS-MP-FN y el Informe emitido por la 
Tercera Fiscalía Penal Supraprovincial, cuyo archivo adjuntamos a continuación: 
 

OF. 273-2021-3FPS 
E INFORME 12-2021-3FPS.pdf 

 
 Conforme al documento precitado, se procederá a absolver las observaciones 

planteadas. 
 
3. ANALISIS 
 

Conforme se ha detallado en los párrafos anteriores, los hechos materia del 
Llamamiento Urgente a Perú, elaborado a través de un Comunicado Conjunto, son 
sobre las detenciones realizadas dentro del denominado Caso Olimpo, investigación 
penal que está a cargo del señor Fiscal Provincial de la Tercera Fiscalía Penal 
Supraprovincial de Lima, y en ese sentido, procederemos a absolver las 
observaciones planteadas atendiendo a los fundamentos esbozados por éste. 

 
3.1. Información o comentario adicional en relación con las alegaciones 

mencionadas 
 
El señor Fiscal encargado refiere que los datos señalados en el documento 
recepcionado no son exactos ya que si bien el 02 de diciembre del 2021 se realizó la 
detención de un grupo de personas, ello fue en atención a un mandato judicial 
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emanado por un Juez competente (Juzgado Penal Supraprovincial Transitorio 
Especializado en Crimen Organizado), en el que se atendió al pedido de dicha sede 
Fiscal y donde se detuvo a 77 personas (no 85) por el presunto delito de Afiliación a 
Organizaciones Terroristas. En ese sentido, conforme a la lista adjuntada, no han 
sido detenidas las siguientes ocho personas: Alejandro Guzmán Llamoca, Esther 
Espinoza Reátegui, Fermín Palomino Flores, Ruth Paredes Coz, Sabino Pariona 
Casamayor, Laura Valdivia Clemente, Wilson Clovegildo Chávez Olivera y Cristian 
Quilca Huamaní. 
 
Asimismo, se señala que el motivo de la detención ha sido por su pertenencia a la 
organización terrorista de Sendero Luminoso, cuyo líder está actualmente cumpliendo 
condena, y  que está organizado en lo que ellos denominan instrumentos de la 
revolución: El partido, el Ejército y el Frente (a los cuales pertenecen los ciudadanos 
detenidos). 
 
De acuerdo a las investigaciones, en el instrumento del Partido se encuentran los 
líderes de esta organización, como el sentenciado Abimael Guzmán quien pese a 
estar privado de libertad sigue al mando del proyecto terrorista, sosteniendo que la 
única forma de tomar el poder es a través de la “revolución”, lo que para nuestra 
legislación es la comisión del delito de terrorismo, lo que se estaría realizando a 
través de disposiciones a sus correligionarios, como fluye del Atestado Policial que 
forma parte del caso penal en curso. 
 
Siguiendo esa línea, como segundo instrumento se tiene al “Ejército”, encargado de 
llevar a cabo la tan “ansiada revolución”, y cuya naturaleza es combatir, movilizar y 
producir (autosostenimiento). En ese entendido, fluye de la investigación fiscal 
realizada que  existen organismos generados que realizan trabajos clandestinos que 
tienen por nombre “jóvenes”, “filas prletarias” y “movimiento hijas de pueblo”, 
organizados en destacamentos zonales (norte, sur, este y oeste) con su respectivo 
mando político, mando militar y combatientes realizando el trabajo de masas en tres 
sectores de la población, cuyos integrantes serian los procesados, quienes recibían 
disposiciones del conocido como “Wilson” (Wilson Clovegildo Chavez Olivera), alto 
dirigente y mando político del OOGG “Jóvenes” del Ejército Guerrillero Popular de la 
Organización Terrorista Sendero Luminoso. 
 
Con relación al instrumento “El Frente”, están los distintos organismos generados 
denominados “organismos de masas”  a través de los cuales el Partido lleva su 
política a las masas, entre los que se encuentra el MOVADEF, Ratio Iuris, entre otros, 
los cuales se precisan en la denuncia fiscal y la resolución de apertura de instrucción. 
 
En efecto, fluye de la investigación realizada que MOVADEF está conformada por 
varias de las personas detenidas, tal como se verifica de los audios y vídeos que dan 
cuenta de las reuniones secretas, de los diálogos sobre la toma de poder a través de 
las armas con derramamiento de sangre, lo que evidencia actos contra el Estado 
Peruano. 
 
En ese sentido, se reitera que las detenciones se realizaron con la debida 
autorización judicial en la que se dispuso: detención preliminar por un plazo de 15 
días, impedimento de salida del país, incomunicación contras los mismos 
investigados por diez días, allanamiento y descerraje del bien inmueble con fines de 
detención, y levantamiento del secreto de las telecomunicaciones.  
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De otro lado, con relación a la alegación del incumplimiento de las medidas de 
bioseguridad en el interior de las dependencias policiales no se ajustarían a la actual 
situación de emergencia sanitaria y demás, de acuerdo al Informe N°33-2021-
DIRCOTE PNP-DIVITM proporcionado por la DIRCOTE se ha cumplido con los 
protocolos sanitarios respectivos conforme el detalle siguiente: 
 
- Detención de las 77 personas en salas de meditación de diversas oficinas 

policiales (Dirección contra el Terrorismo, Antidrogas, Investigación Criminal), 
debidamente acondicionadas y  clasificadas según edad y sexo de las personas 
detenidas. 

- Personal médico y ambulancia permanente las 24 horas para su atención y 
traslado de ser necesario. 

- Aplicación de la prueba de descarte de COVID 19 a todos los detenidos (prueba 
rápida y antígena). 

- Uso obligatorio de mascarilla 
- Distanciamiento mínimo entre detenidos al realizar los actos de investigación, así 

como con los operadores de justicia y familiares. 
- Uso de mascarillas y protector facial al momento de las visitas. 
- Lavado de manos obligatorio en los servicios higiénicos asignados, así como 

desinfección con alcohol de 97°. 
- Revisión médica por parte de personal de salud de manera diaria de los 

detenidos que presentasen síntomas de COVID 19, así como la atención 
oportuna de enfermedades. 

- Desinfección interdiaria de calabozos. 
- Atención de requerimientos de los detenidos a través de consultorio externo. 
 
Con relación a la detenida que tenía un bebé de ocho meses de nacido, se hicieron 
las coordinaciones necesarias a la Fiscalía de Familia para que proceda conforme 
sus atribuciones. Asimismo, con relación a las personas que padecían alguna 
dolencia, como se ha indicado, fueron atendidas a través de un consultorio externo.  
 
De otro lado, respecto de la detención de 12 abogados, se tienen que fueron 
detenidos por integrar presuntamente la organización terrorista Sendero Luminoso, 
ya que conforme las investigaciones, ellos conformaban el Frente de dicha 
organización mediante el organismo generado Ratio Iuris, que servía como ente 
comunicador entre Abimal Guzmán y los otros mandos terroristas. 
 
Con relación a la presunta incomunicación de los detenidos, ello no se acerca a la 
verdad ya que se cumplió con el procedimiento y en las declaraciones de ellos se 
garantizó la presencia y participación de sus abogados.  
 
Es necesario señalar que la Fiscalía una vez cumplido el plazo de detención 
preliminar puso a disposición del Juzgado encargado a los 77 detenidos, y fue dicho 
órgano judicial quien dispuso la fecha de inicio de audiencia de presentación de 
cargos para el día 18 de diciembre del 2020, llevándose a cabo audiencias de 
manera diaria en la que se debatió con las defensas técnicas de los detenidos. 
 
Sobre las 24 personas a las que se habría extendido la investigación por presunta 
pertenecía a la organización terrorista, ello fue solicitado por la Fiscalía encargada al 
juez de la causa, quien emitió la resolución respectiva. 
 
Lo antes señalado se verifica de la documentación que se adjunta en el link colocado 
al final del presente informe. 
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Finalmente, reafirmar que, conforme lo ha señalado el señor Fiscal encargado, las 
detenciones de las 77 personas se dieron dentro de un mandato judicial, cumpliendo 
las normas del debido proceso, en atención a que los mismos estarían involucrados a 
organizaciones terroristas (y no a acciones culturales, gremiales o políticas), en las 
que se respetaron los derechos de los detenidos, se cumplieron con las medidas de 
bioseguridad necesarias por razones de la emergencia sanitaria, dentro de los plazos 
legales exigidos y cumpliendo de manera estricta los requisitos señalados en nuestro 
ordenamiento jurídico interno, sin dilación alguna imputable a los operadores de 
justicia. 
 
 

3.2. Información disponible sobre las personas detenidas 
 

Todos los actuados superan los veinte mil folios, entre audios, vídeos, y especies 
incautadas, encontrándose todo en el Juzgado Penal Supraprovincial Especializado 
en Crimen Organizado. 
 

3.3. Indicar en qué medida el arresto y la detención son compatibles con 
las obligaciones internacionales de Perú en materia de derechos 
humanos 

 
Como se ha detallado en los párrafos anteriores, el pedido de detención fue realizado 
dentro de los parámetros que la ley nos da para garantizar el objetivo de la 
investigación, solicitud que fue realizada ante una autoridad competente, 
desarrollándose la misma con el debido respeto de los derechos de los intervenidos, 
y en base a elementos fácticos que vinculaban a dicho grupo de personas con la 
presunta comisión de un delito grave, no existiendo una medida menos gravosa 
frente a los hechos investigados y la información recabada. 
 

3.4. Información respecto a la base fáctica y jurídica de las detenciones y 
cargos, incluidos los relacionados con delitos asociados al 
terrorismos presentados contra las 85 personas, incluido en contra 
los 12 profesionales del derechos, y explicar la forma en que son 
compatibles con la normativa internacional de derechos humanos, y 
cómo se cumple con la obligación de perseguir las obligaciones de 
lucha contra el terrorismo de acuerdo al derecho internacional. 

 
En primera lugar tenemos como  base jurídica a la Constitución, y la misma 
Convención que exige que el delito esté establecido en nuestro ordenamiento, lo cual 
en el caso en concreto se cumple. 
 
Con relación a la base fáctica, se detalla en el Informe adjuntado y en los párrafos 
anteriores que los hechos atribuidos a los detenidos, que han sido materia de una 
exhaustiva investigación de años (la misma que se ve reflejada en las diversas 
actuaciones y diligencias desplegadas, audios y vídeos de reuniones secretas mas 
sus respectivas actas de visualización, declaraciones de agentes especiales, actas 
de reconocimiento fotográfico, entre otros), dieron como resultado o conclusión que 
las 77 personas detenidas estarían inmersas en los delitos de Afiliación a una 
organización terrorista como Sendero Luminoso a través de diversos organismos 
ligados a ésta como MOVADEF y Ratio Iuris (entre otras detalladas con amplitud en 
la Formalización de Denuncia, el pedido de Prisión Preventiva y el Auto de Apertura 
de Instrucción), y que tenían como único objetivo la realización de los objetivos 
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terroristas de alcanzar el poder a través de la lucha armada y el derramamiento de 
sangre, lo cual es contrario al Estado de Derecho. 
 

3.5. Información detallada sobre el actual estado de salud de las 
personas detenidas, las medidas tomadas en el contexto de la actual 
pandemia para evitar la propagación del COVID 19 en las prisiones y 
asegurar las condiciones de detención compatibles con las Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos. 
Proporcionar detalles sobre los procedimientos en vigor para 
probar, tratar y aislar adecuadamente a los sospechosos de tener el 
virus o a quienes se haya comprobado que lo tienen. 

 
De acuerdo a lo antes señalado, fluye del Informe 33-2021-DIRCOTE PNP/DIVITM 
que se cumplieron con las medidas médicas necesarias a los detenidos. Con 
relación a las medidas adoptadas a partir de su internamiento en las cárceles, ello 
corresponde informar al Instituto Nacional Penitenciario. 

 
3.6. Proporcionar información sobre las modalidades con las que el 

Gobierno garantiza que las condiciones de detención de los 85 
detenidos cumplan con los requisitos establecidos en el derecho 
internacional de los derechos humanos sobre el trato de las 
personas privadas de libertad, incluido el suministro de agua potable 
y saneamientos adecuados. 

 
Sobre este punto reiteramos que se cumplieron con el respeto de los derechos de 
los detenidos, tal como se ha detallado en los párrafos anteriores, sustentando ello 
en los anexos de suministro de alimentos y atenciones médicas dadas a este grupo 
de personas. 
 

3.7. Proporcionar información sobre las medidas tomadas para proteger 
la integridad física y psicológica de estas personas, así como las 
respectivas salvaguardias que garanticen la posibilidad de 
comunicación con sus familiares y abogados. 

 
Como se verifica de la documentación que se adjunta en el link al final del presente 
documento, se ha garantizado que las 77 personas detenidas tengan un trato digno, 
se cumpla con los protocolos de bioseguridad, cuenten con las visitas respectivas, 
atenciones médicas, pruebas de descarte del COVID 19, uso de ambientes 
adecuados para que cumplan la detención, así como la recepción de sus familiares 
en horas de visita, asistencia de sus abogados defensores, entre otras medidas que 
visibilizan el respeto básico que debe tener una persona que está en condición de 
detenida. 

 
Finalmente, a efectos de sustentar todo lo antes señalado, se podrán visualizar los 
veinte documentos anexados al informe del Fiscal Provincial de la Tercera Fiscalía 
Penal Supraprovincial en el siguiente link: 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1yPYOkaXMv3-
MYEO9XaeXG9UMUFEV2_P6?usp=sharing 

 
 
4. CONCLUSIONES 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1yPYOkaXMv3-MYEO9XaeXG9UMUFEV2_P6?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1yPYOkaXMv3-MYEO9XaeXG9UMUFEV2_P6?usp=sharing


        
 Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia 
COORD. FISC. SUP. NAC. Y FISC. PENALES SUPRAPROV. 

 

 
 

COORD. FISC. SUP. NAC. Y FISC. PENALES SUPRAPROV. 
(511) 625-5555 
Av. Abancay Cdra. 5 s/n Lima - Perú 
www.fiscalia.gob.pe 

EXPEDIENTE:MUP-SG20210008799 
CODUN:K96K6 

R.4074 
DJE/gas 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio Público Fiscalía de la nación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 
D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas. 
6505F6F55E829A38950C24C2781B1233CB7D922CF9213BB10D83539E4BF3051D25419BC65A7E8C896D0C8804FEFD7A0ED2A096089EF2FFEAD289108025755B7C 

 

4.1. La detención preliminar de las 77 personas presuntamente involucradas en el 
denominado Caso Olimpo fue solicitada por el Ministerio Público, en atención 
a disposiciones legales internas previamente establecidas, ante una autoridad 
competente, cumpliendo los requisitos exigidos. 
 

4.2. Los fundamentos del pedido de detención preliminar se basaron en elementos 
fácticos y jurídicos relacionados a una presunta afiliación a una organización 
terrorista de los detenidos, no a razones de índole política, culturales, o 
similares. 
 

4.3. La medida de detención preliminar de las 77 personas fue ordenada mediante 
una Resolución Judicial emanada por el Juez Penal Transitorio Especializado 
en Crimen Organizado luego de verificar el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos para tal fin. 

 
4.4. Realizadas las detenciones se cumplieron con separar a dichas personas 

conforme a la edad y sexo, en ambientes adecuados y ventilados. 
 

4.5. Se dispusieron las medidas necesarias de bioseguridad para los detenidos, 
los operadores de justicia y los familiares de los primeros mencionados, a 
efectos de garantizar su salud y en cumplimiento de los protocolos relativos a 
la emergencia sanitaria actual del COVID 19. 

 
4.6. Se respetaron los derechos de los detenidos conforme lo señalado en la 

normativa interna e internacional. 
 

4.7. La detención de las 77 personas se dio dentro de un plazo de ley, y una vez 
vencido ello, se puso a disposición del Juez encargado para que conforme a 
sus atribuciones absuelva el pedido de iniciar proceso penal contra ellos y la 
medida de prisión preventiva. 

 
4.8. Durante las audiencias de presentación de cargos se garantizó la presencia y 

participación de los detenidos y sus defensas legales. Ese respeto de 
derechos se verificó desde el momento de su detención. 

 
5. RECOMENDACIONES 
 
Remitir el presente informe para conocimiento y fines, reiterando el compromiso de 
nuestra institución en el respeto de todas las personas. 
 
 
Es todo cuanto tengo que informar para su conocimiento y fines que se sirva determinar. 
 
Atentamente. 
 
DANIEL ALBERTO JARA ESPINOZA 
FISCAL SUPERIOR (P) 
COORD. FISC. SUP. NAC. Y FISC. PENALES SUPRAPROV. 
 
DJE/gas 
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